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El Modelo de Utilidad objeto de la invención, tal y como 

su enunciado indica, recae sobre una unión de estanterías per­

feccionadas que responde a una concepcidn práctica respecto a 

las conocidas hasta el presente y dada esta circunstancia, 

es por lo que el inventor pasa a poner al amparo de las leyes 

en vigor sobre Propiedad Industrial, dicha novedad.

En esencia, la nueva creación estriba en haberse previsto 

la disposición de diversas láminas de configuración*Conve-
o +

niente, según exigencias del módulo a concebir, díxta^as todas

ellas de taladros pasantes, a fin de recibir la acción de
** .

unas columnas soportes, que permiten, a través de suSlcabezas

roscadas, recibir el vástago también roscado del cótáplemen-

tario y entre ambos retener y dar rigidez a la piez^'laminar
* .*

dispuesta en perpendicular y originadora del estante***
. *

Para la mejor comprensión del objeto que nos ocupa, se
* * .

acompaña una hoja de dibujos en los que le figura {StXimera 

corresponder a un fragmento de la zona de ensamblaje de una 

placa constitutiva del anaquel y la figura segunda ea una 

sección vertical de la anterior, en posición de trabajo.

Se sobreentiende que, cuando así lo requiera el caso, 

el acoplamiento que ha de recibir la zona roseada superior —5- 

no ha de ser forzosamente otra pata, porque ai tratarse de 

un remata final y no recibir sobre ella, otra placa paralela, 

quedará sustituido por un caequillo embellecedor o similar, 

paro siempre, dotado del remate roscado mache -2-,

Serán independientes del objeto de la presente invención
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les materiales, formas, colares y dimensiones y en general 

todo cuanto no altere, cambie o modifique la esencialidad de 

la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto de este

Modelo de Utilidad ae hace constar que las características

esenciales sobre las que ha de recaer la concesión del mismo,

están comprendidas en las notas reivindicatorías, que en la

siguiente pagina se detalla* *****
+ 0 * +. +
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19.- Union de estanterías perfeccionadas, caracterizada

por comprender la disposición de una sucesión de placas lami­

nares de distinta configuración, originadoras de los anaqueles 

los cuales presentan taladros pasantes y convenientes, siendo

a través de ellos por donde ejerce su función las patas o
+

espigas rígidas y con juego de zonas de roscado quafWpo-
+ a

alción vertical originan el armado del estante en s%t**eomple- 

mentado con una serie de caequillos y remates embellecedores, 

cuando así lo Requiera el caso y siempre dotados de**sü -zona de

-i' .

29.- UNION DE ESTANTERIAS PERFECCIONADAS a
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Todo ello tal y como se describe y reivindica en la memo­

ria que antecede que consta de CINCO hojas escritas a maquina 

por una sola de sus caras y planos que la ilustran.
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